
\,f{INICIPALIDAD DISTI{IIÍ 4I-
CERR.O COE.OR-AI}Q

"CUNA DEL SXI-LAR"

RESOLUCIóN DE ALCALDíA N929A- 20t&MDCC
Cetro Colotado, [} [

VISTO:
El Info¡me N" 120-2018-MDCC,IGPPR emitido por la Gerencia

Racionaüzación, mediaote el c¡¡al se soücita se apri¡ebe la 
-incomo¡ación 

de
Ptesupuesto Institucional y la decisión adoptada por este despacho de-AJca.ldla; y,

CONSIDERANDO:

5 Recursos D€tenniaados
1 8 Caro¡, sobÍecanon, ¡egalias, renra d€ duaaas y pa¡ticipaciones

1 ldgresosPresupuestarios
1.4 1.41 3 Canon Mine¡o
L.9 1.1.1 1 Saldos de Balance

TOTAL INGRESOS

EGRESOS
Sección Seguada
Pliego

Que, de conforrnidad con Io dispuesto por el artículo 194" de la Constitr¡ción Política del Estado, Ias
municipalidades ptovinciales y distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía poüt.,
económica y administratir,'a en los asrmtos de su competencia; autonomí¿ q"i a"gú" el ardculo u dei tin:lo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, I-ey N'27972, radica en Ja facultaide ejercet actos de gobiemo,
admin¡tfarivos y de administración, con sujeción al ordenamiento juddico;

Que, el numeral 42.1 del attícu.lo 42o de Ia ley General del Sisrema Nacional de Presupuesto, ky No
28411, señah en relación a la incorporacióA de mayores fondos públicos que estas se gedeian como ionsecuencia de
Ia petcepción de determinados ingresos tro previstos o superiores a ios cóntemplados en el presupuesto inicia! son
aptobados mediaote ¡esolución del Titula¡ de la Eatidad cuando proüenen de: a) Las fuentes áe Financia¡¡iento
distintas a las de Recu¡sos Ordinados y recutsos por opetaciones oficiates de crédito que se produzcan duaote el año
fiscal d) Los tecu-rsos Enancie¡os distintos a ia Fuente de Fi¡anciamiento Reco¡sás Ord]na¡ios que no se hayan
utilizado al 31 de diciembte del año fiscal constituyen saldos de balance y soo legistrados financie¡Áente cuandá se
determine su-.cuantj¿. Dr¡hnte Ia ejecución presupuestatia, dichos rec,.rtsos se podtán incorporat pata finartciar la
cteación modiicación de metas ptesupuestadas de la enddad, que tequieran mayot Gnanciamiento; 

_

Que, según el artículo 23" numetal23.2 de )z Directia-a N" ó05-2010-ÉF /76.0l.Ditectiva para la Ejecución
PresuPuestatia", aProbada con Resolución Directoral N" 030-2010-EF /7 6.01 y sus modificatorias aprobadas
mediante Resolución Di¡ecto¡a.l N'022-2O11-EF/50.01, Ias moüñcaciones ptesupuestadas a Nivel Institucional pot
la incorporación de mayores fondos púbücos de acue¡do a lo establecido en eI ¡ttnetal 42.7 del atúculo 42" de la
Ley General del Sistema Naciona.l de p¡esupuesto, r-ey N' 2g411, p¡ocede en los siguientes casos: a) cuando la
recaudación, caPtación u obtención de los ingresos superen los ügtesos pre-,istos-que fi¡ancian íos c¡éditos
ptesupuestarios aprobados en el ptesupuesto institucional del pliego, a nivel de fuentes de fitranciamiento, y cuando
las ptoyecciones hnancietas de los ingtesos que efectue el pliego-muestren un i¡ctemento que supere lás c¡éditos
presupuestados aprobados. b) Cuando se trate de los ¡ecu¡sos p¡ovenientes de saldos de baianie;

Que, el numeral 23.4 del a¡tículo 23o de la Diectiva N" oos-2010-BF/76,o1,"Ditectiva pata ra Ejecución
Plesupuestada", establece en ¡elació¡ a las Modificaciones Presupuesarias en el Nivel Institucional, la aprobación de
la incotpotaciórr de mayotes foodos púbücos, se efectúa por Re-solución de Alcaldía, debiendo exitesai en su parte
considerati_r'a el sustento legal y las motivaciones que Jas originan;

Que, a &avés del lnforme N' 120-2018-MDct/GppR, er Ge¡ente de pr¿nificación, plesupuesto y
R"cion¡l'zación, infotma que de acuerdo a los teportes del SIAF se ha vetificado que las transfetencias ,".iiid"" d.l
Canon Mine¡o han superado el impote estimado, motivo po! el cua.l es necesa.tio se proceda a teüzat lt
correspondiente incorporación presupuesfal en el rubro l8 canon, sobrecanon, regalias, rena de aduanas y
patticipaciones por S/ 9,108,953 00 en el Presupuesto del Ejercicio 2018, motivo por.i cual soücita se apruebe la
rncorporación de mayores fondos púbücos, según dealle que se adjunta al referido infotme;

Que, en mérito a lo expuesto, en atencióa a loi documentos de los vistos y en eiercicio a l¡s ¿ffibuciones
que confiere el inciso ó del atículo 20o de la,Iey N" 27972,1*y Orgínice de Muricipalidades.

SE RESUELVE:

. ARTIqULO PRf MERO: APROBAFT la inco¡poración de mayotes fondos púbJ.icos provenie¡tes
de mayores t¡ansfe¡encias financietas para el presente ejercicio fiscal 2018, en el Presupueslo Insdtuciona.l de la
Mudcipalidad Disttit¿l de Ceco Coloado, hasta po1 ja suma de 5/9,108,953.00 0,IUEVE MILLONES CIENTO
ocHo MIL No\aEcIENTos CINCUENTA 11 tRES coN 00/100 SoLES) de acuerdo ar siguiente det"le:INGRESOS SOKS

litP 2018

de Plani6cación, Presupuesto y
mayores fondos púbücos en el

3,022,422.00
3,022,822.00
3,022,822.00
4,643,334.00

: Instancias Descentral¿adas
: Municipalidad Distrital de Ceto Colorado

Soles
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5 Recunos Determinados
1 8 Canor, sobrecano¡, r€galías, re¡ta de aduanas y parricipaciones

0090 Logros de Aprendizaje de Estudiantes
6000001 ExpedienreTécnico
2141132 Mej. Inf. Educativa LE. 406?0 EI Edéo Fe y ¡le8!ía 51, Cono N.

22 Edrrc cióa
047 Educación Básica

0105 Educación Secr¡¡da¡ü
2.6. 2 2.2 2 Costo Co\strucción Coatrata

0090 Logros de Apre¡diraje de Estudia¡t€s
4000019 MEorañieíto de vía local
214ó311 Cteac. E,qip I.E. Nivel Sec. Asoc. Urb. José Lüs B. y tuwero

22 Ed,¡cació¡
M7 Educacio¡ Básica

0105 Educacioi¡ Secundada
2.6. 2 2.2 2 Costo CorrstruccióÁ Cootlata

0148 ReduccióD del Tieúpo, Insegüidad y Costo
2262053 MQ.IrÍt.Vtzl Ce¡tro poblado Semi Rural pachacutec
4000084 Mejoramieoto de Vía l_ocal

15 Traosport€
036 Trmspore Urbrno

0074 Vías UrbaÍas
2.6, 2 3.2 3 Costo de Construcción por Contrata

9OO2 APNOP
2001 621 Estudios de pre _ Inversiófl
6000032 Estudios d€ pre - I¡vrsión

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contiageocia
004 planea.úientocübemamedtal

0005 planeamiefl to Iústituciosal
2.6. 8 1.2 1 Estudio de p¡e _ I¡ve¡són

TOTAI PLIEGO

9,108,953.00
9,108,953.00
1,530,7ó9.00
1,530,7ó9.00
1 ,530,769.00
1,53q769.00
'1,530,769.00

1,530,769.00
7,530,769 .00
1 ,492,053.00
1,492,053.00
1,49e053.00
1,492,053.00
1,492,053.00
1,492,053.00
1,492,053.00
6,009,131.00
6,009,131.00
6,009,131.00
6,009,131.00
ó,009,131.00
6,009,131.00
6,009,131.00

77,000.00
77,000.00
77,000.00
77,000.00
77,000.00
77,000.00
77,000.00

9,108,953.00

. ARrfCIJLO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencra de planiÉcación, ptesupuesto y
R¿cionalización soücite a la Di¡ección Gene¡al de Ptesupuesto Púbüco, de co$esponder, las codificaciooes que se
requie¡an como consecueAcia de la incorpotacón de nue.ias Partidas de Inglesos, F;aüdades y Unidades de Máüda.

ARTiCULO TERCERO: ENCARGAFT " la Gelncra de planificación, p¡esupuesto y
Racionalización elabo¡e las coffespondientes "Notas para Modificación presupuestaria" que se requier;n, coú;
consecuencia de-lo dispuesto en Ia presente Írolma.

. .ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes el fiel
cumplimiento de la ptesente tesolución, y al despacho de Secreteda General su notiEcición y archivo de acue¡do a
IJY.

REGISTRESE, CaMUNTQUESE Y CI'MPI.ASE
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